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Reformas al Plan de Arbitrios 
de Moyogallpa 

N9 60 -
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos 
de Moyogatpa, por mayorfa de votos "de sus 
miembros, dictaminó favotablemente el pro· 
yecto de aquella Municipalidad sobre refor· 
mas al Plan de Arbitrios, relativas al servi· 
cio de alumbrado eléctrico de la población. 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente la 
disposición efe la Municipalidad de Moyo· 
galpa, Departamento de Rivas, que dice: 

cNo. 32.-La Corporación Municipal de 
Moyogalpa, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero.-La Fracción 1) del Plan de Ar· 

bitrios é1e·esta Municipalidad, se leerá asi~ 
fracción 1.-Alumbrado: 

Anaal o .Mtn- Va­
Matric. sual rios 

a )-Cada predio, edifica· 
do o no que reciba el 
servicio de alumbrado 
eléctrico, ubicado en 
el radio central <J 2.50 

b )-Cada predio, edifica· 
do o no, ubicado fue· 
ra del radio central (J 1 50 

e )-·-En los demás sectores 
de la poblacion que no 
llegare el servicio de 
alumbrado eléctrico, 
los vecinos están obli· 
¡ados a poner luz de 
kerosine en la puerta 
de :sus casas, al lado 
de la calle, en las no­
ches oscuras de 7 a 9 
p.m. 1fl que no la pu· 
siere incurrirá cada 
vez en una mulla de <J 0.50 

Segi.mdo.-Elévese el ptesente al conoci· 
miento .del Supremo Gobierno, para su a pro· 
bación y demás efectos, 

Moyogalpa, diecinueve de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.--Rogerio Var· 
gas R.-Carmen S. Ouillén. -Silvio Rodri 
guez O., Secretario•. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 1 de Diciembre de 1962.­
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de la 
Oobernación, Ignacio Román Pacheco. 

Haoi1nda y Crédito Públioo 

1,500.000 Timbrea Fiscales imprimi­
rá litografía l\'I, Robelo 

No. 75 
El Presidente·de la República, 

Acul!rda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

les el Contrato que literalmente dice: 
Nosotros, Corneli-0 H. Hileck, Director 

Oeneral de Ingresos, en nombre y represen· 
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tación del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, y al senor Mauricio Robelo, Industrial, 
mayor de edad, casado y de este domicilio, 
ambas partes que en el curso de este lnstru· 
mento y para mayor brevedad se les llamará 
cEI Gobierno• y el cContratista., respectiva· 
mente, convienen en celebrar el siguiente 
Contrato: 

El Contratista se compromete a que en sus 
talleres de litografía ubicados en esta ciudad 
y por el procedimiento de· litografía se im· 
prima la cantidad de Un Millón Quinientos 
Mil ('S 1.500.000) de timbres fiscales del tipo 
y pormenos siguientes: 

TIMBRES DE LICORES 

Color Cantidad 

Amarillo y negro 1.500.000 

Pormenores de los Timbres de Licores: 
Estos timbres tendrán una dimensión de 125 
x 19 milfmetros para el área de la vineta más 
un margen de 2 milfmetros · en cada uno de 
sus 4 lados que serán ribeteados en todos sus 
contornos. Sus leyendas son: e Timbre de 
Licores ley; en la parte Central: Escudo de 
Armas de Nicaragua dentro de una clrcuns· 
ferencia. En la parte inferior las palabras c4 
de Marzo de 1960, Rep. de Nicaragua•. Y 
en forma de sello redondo cel valor del tim 
breen letra y número,, Estarán impresos en 
pliegos de 40 timbres cada uno. 

11 
El Gobierno suplirá el papel necesario pa· 

ra el liraje de los timbres en las cantidades 
arriba indicadas y la pelfcula de transferen 
cia y por cuenta del Contratista será la mano 
de obra, papel para ensayo, matrices, plan 
chas de impresión, tintas fijas de superior 
calidad, etc., etc. Los colares son Amarillo 
y Negro. 

111 
Todo el proceso de impresión objeto de 

este Contrato, desde la elaboración de ma· 
trices, confección de planchas directas de 
impresión tiraje y su recuento, destrucción 
de las mismas planchas y matrices, incinera 
ción de sobrante si lo hubiere, estará super· 
vigilado y controlatio por una comisión su· 
pervisora del Gobierno integrada por una re 
presentación del Ministerio de Hacienda y 
delegados de la Dirección General de lngre· 
sos y Tribunal de Cuentas, quienes en el des· 
empeno de sus funciones tomarán todas las 
medidas que aseguren el fiel cumplimiento 
de su cometido. Por su parte el Contratista 
se obliga a que en sus talleres no se imprima 
ni un timbre más igual o parecido a los que 
son objeto del presente Contrato, asumien· 
do las responsabilidades consiguientes en 
caso de falta. Esta comisión supervisora, al 
darse por terminada la impresión, levantará 
acta dejando constancia de las diferentes fa· 
ses del proceso. 

IV 
Una vez impresa la especie conforme los 

tfrminos del Contrato, el Contratista dará 

Valor e/u 

' 0.75 

Valor Total 

' 1.125.000.00 

todas las facilidades para que dicha especie 
s~a tr~sladada al Almacén General de Espe· 
c1es fiscales donde serán recibidas por el Je· 
fe de dicho Almacén. 

V 
. El Contratista se obliga a entregar la ~spe· 

c1e aquf contratada dentro del término de 
diez dfas a contar de la fecha de la entrega 
del papel necesario para el tlraje y por su 
parte el Gobierno pagará al Contratista ta 
suma de Un Mil Doscientos Córdobas netos 
(<J 1.200 00), lo que representa et valor de la 
producción de los timbres, a razón de Ocho· 
cientos Córdobas netos (~800 00).por millón, 
egreso que será imputado al Rubro Presu· 
puesta! 0710·2802 Servicios Impersonales­
Sub-rubro: 01 Impresiones y Encuaderna· 
ciones del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

VI 
. El Gobierno se reserva el derecho de res­
cindir este Contrato, si asf lo creyere con· 
veniente. 

En fé de lo cual firmamos el presente Con· 
trato, en la ciudad de Managua, D. N., a los 
cinco dfas del mes de Noviembre de mil no· 
veclentos sesenta y dos.-(f) Cornelio H. 
Híleck, Director General de lngresos.-(f) 
Mauricio Robelo, Contratista. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.·-Ma· 
nagua, D.N., _Noviembre 19/62.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-(f) Karl J. C. H. Híleck, Ministro de Ha· 
cienda y C. P. 

Eduoaolón Públlca 

Contador Privado 

No. 264 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

El senor luis Armando Ríos Leclair, na· 
tura! de Matagalpa, Departamento del mis· 
mo nombre, República de Nicaragua, ha he· 
cho en la Escuela Nacional de Comercio 

' 
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(Diurna), de esla Capital, los estudios necesa· 
rio para optar el Titulo de Contador Priva 
do y merecido la aprobación en los exáme· 
nes correspondientes, 

Por Cuanto: 
Extiéndase el presente Titulo de Contador 

Privado, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que le ccnceden las ltyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Pre5idencial.-Ma 
nagua, D.N., 8 de Noviembre de mil nove· 
cientos sesentit y dos.-LUIS A. SOMOZA 
D._ El Ministro de Educación Pública, Car· 
los Vrigoyen O. 

Ministerio del TrabaJo 

~ús Acevedo jfménez, -casado, todos agricul· 
lores y domiciliados en el caserio Zambrano 
jurisdicción de Tipitapa, departamento de 
Managua; don Oertrudis Ouevara Reyes, ca· 
sado, don Domingo Flores Martfnez, casa· 
do, don José Isabel Chavarrfa, casado, y don 
Félix Pedro Oómez Córdoba, casado, todos 
agricultores y domiciliados en el caserlo Ca· 
pulfn, departamento de Orana<:la.¡ sel'lorita 
Velba María Toruno Ramfrez, soltera, mo· 
distd, seftorita Berta Gloria Maldonado Vi· 
llalobos, soltera, modista, seftorita Myriam 
de Jesús Bravo Mena, soltera, de oficios do· 
méstlcos; don julio César Morales Campos, 
casado, y don Pedro Pérez Toruno, casado, 
agricultores, todos domicilados en el caserlo 
en Veinticuatro, del departamento de Masa· 
ya y todas las personas anterior mente nom· 
bradas, mayores de edad y de tránsito en es­
ta ciudad, y sus objetivos son los siguientes: 

a) . Generación de energfa; b)-Adqui 
rir energla eléctrica de la Empresa Na­
cional de Luz y Fuerza, o cualquier otra Em 

jefe del Depto. de Asociaciones Y Relaciones presa, sea en baja 0 alta tensión¡ c)-Trans· 
Sociales de la Inspección Oeneral del Trabaio mitir, transformar, distribuir y vender ener· 

E8latutos de la Cooperativa de 
Energía Rurol N9 Uno 

JULIO C. MORALES V. 

Certifica: 
Que a los folios treinta y uno al cincuenta 

y ocho del Tomo VIII del Libro de Registro 
de Cooperativas que lleva este Departamen 
to, se encuentra registrada la cCooperativa 
de Abastrcimiento de Energía Rural Núme· 
ro Uno• de la que se ha hecho el siguiente 
extracto para su publicación en 'La Paceta> 
Diario Oficial de conformidad con la ley. 

Ex tracio 

gfa eléctrica a sus asociados, sean éstos per· 
sonas naturales o jurfdicas, de derecho pú· 
blico o privado; d) Adquirir, explotar y 
transferir concesiones de servicio privado o 
público de electricidad; e)-Construir, man 
tener y explotar lfneas de transmisión y de 
distribución de energla eléctrica, con el fin 
de hacer el suministro a sus asociados, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley 
la Industrias Eléctrica; f)-Contratar em· 
préstitos y emitir bonos y otros titulas simi· 

La Asociación • Caoperativa de Abasteci· lares para los fines !>tñalados en los acápites 
miento de Energia Rural Número Uno> fué anteriores y, además con el objeto de efec· 
constituida ante los oficios del Notario Doc· tuar préstamos controlados a sus asociados, 
tor Ricardo Sánchez Outiérrez según escri· destinados a adquirir la maquinaria, mate­
tura pública que autorizó en la ciudad de riales y elementos necesarios para ejecutar 
Masaya a las seis Y cinco minutos de la tar· las instalaciones de consumo de energía eléc 
del dla once de Abril de mil novecientos se trica en sus predios o casas, cualquiera que 
senta y dos, en la que comparecieron los sea el objeto de estas instalaciones, esto es, 
seftores: don Bernabé Rosales Chavarrfa, ca para alumbrado, fuerza, usos domésticos, 
sado, don Pedro Rosales Reyes, casado, don comerciales, agrfcolas e induslriales; g)­
Francisco Bermúdez Reyes, casado, don fomentar entre los asociados el consumo 
Guadalupe Rosales Chavarrla, casado y de energfa eléctrica, propaganda a las dis· 
don justinlano Silva Reyes, domicilia tintas aplicaciones de ésta!'¡ h) La supre 
liados en el caserfo de La Laguna d.e Apoyo sión de intermediario¡ i)- El estimulo de 
Departamento de Masaya Y Agricultores; ahorro entre los asociados; j)-La exclusión 
don Manuel López Pilarte, soltero, don Hi· de lucro; k)-En general ejecutará todos 
larlo Marllnez Cerna, casado, don Adolfo los actos y contratos que sean· necesarios 
Marquez Aráuz, casado, y don Domingo para la consecución de los fines de la Coo­
Carvallo Chávez, casado, todos agriculfores peratlva. 
y domiciliados en el caserfo La Reforma, de· . . . . . 
partamento de Masa ya; don Benito Trejos .Capital Soctal:-EI capítal social s.erá 111 · 
Caldera, casaqo, don Humberto Trejos Cal· mrl~~o y estará represe.ntado por accione~ o 
dera, casado, don Enrique Murillo Pichardo, cerhhcados de aportación con valor de Die~ 
soltero, don losé Maria Murillo Pichardo, Centavos de Córdoba por cada cooperado, 
don Francisco Murillo Pichardo, casado, Y por los excedentes y ahorros que se ob· 
don Carmelo Murillo Pichardo, casado, don tengan. 
joaqufn Murillo Pichardo, casado, don Oon· De los miembros:-Podrán ser admitidos 
zalo Trejos Caldera, casado, y don José Je· como miembros de la Cooperativa, solamen· 
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te la persona natural o jurfdica que necesite 
energia eléctrica para si mismo, dentro de la 
zona que abarque los lfmites siguientes: 
Partiendo del empalme de la Carretera Nic. 
Uno, (Panamericana Norte) con la Carretera 
Tipitapa-Masaya y con una dirección oeste 
franco hasta la márgen derecha del rio Ti· 
pitapa; siguiendo luego dicha márgen dere· 
cha del río. Tipitapa hasta su desembocadu· 
ra en la Laguna de Tisma. Luego tomando 
un rumbo Sur Franco hasta interceptar el ca 
mino que conduce de Granada a Masaya y 
que pasa por el caserro La Laguna de Apo· 
yo. Luego quebrando en dirección Oeste 
franco hasta interceptar la llnea del ferro 
carril Masaya·Los Pueblos, siguiendo des­
pués dicha linea férrea hacia Masaya a Ora· 
nada y luego siguiendo esta última onencio· 
nada linea férrea con dirección a Orinada 
hasta su intercepción ccn !a Carretera Nic. 
Cuatro (Carretera del Pacifico), luego si· 
guiendo esta carretera con dirección a Ma· 
nagua hasta interceptar la linea férrea que 
va de Managua a Masaya, luego siguiendo 
esta l!nea férrea por una distancia de un mil 
quinientos metros, con dirección a Managua 
Luego de e~te punto en lfnea recta hasta vol 
ver al Empalme de la Carretera Nic. Uno, 
(Paname1icana Norte) con la ruta Tipltapa 
Masa ya, que es el punto de partida. La ad· 
misión y la suspensión involuntaria podrá 
ser acordada por el Consejo de Administra­
ción dP acuerdo con lo que establezcan 
los Estalulos en los ruales se fijarán los de· 
rechos y obligaciones de los asociados. 

Oobiemo:-EI Gobierno de la Cooperati· 
va estará a cargo de los siguientes organis· 
mos: a)· -Asamblea General que será la 
Autoridad Suprema; b)-Consejo de Ad· 
ministración o Junta Directiva; y c)-Co 
mité de Vigilancia o junta de Fiscalización. 
Los Acuerdos de la Asamblea General serán 
obli!rJ:olt.rios para los presentes y ausentes. 
Habrá Asambleas Ordinarias y Extraordina 
rias, siendo necesario para su verificación 
la cQncurrencia del veinte por ciento de lof. 
miembros registrados en el Libro respectivo. 
Si en la primera citación. no se obtuviere el 
quorum, se hará una segunda con cinco dfas 
de anticipación y entonces se verificará con 
los que asistan. En la primera Asamblea 
se eligirán: Dos por el término de un ano; 
dos por dos anos; y dos por tres aftas. Di· 
cho Comité tendrá a su cargo la fiscaliza. 
clón de todas las actividades de la Coope 
ratlva y por ello, cuando tuviere motivo~ 
fundados, pod1 á suspender en sus funciones 
a cualquier miembro de la Junta Directiva, 
mediante acuerdo esc1 ilo de todos sus 
miembros, convocando luego para una 
Asamblt'a Ül"neral Extraordinaria que se lle­
vará a cabo dentro de los diez dlas siguien­
tes a la suspensión. La Asambela·podrá de· 
e.retar la destitución o revocar la resolución 

del Comité de Vigilancia, previa audiencia 
del suspenso a quien se le notificarán los 
cargos por escrito con diez dfas de anticipa· 
ción a la celebración de la Asamblea, en la 
que tendrá derecho a rendir las pruebas que 
crea conveniente. 

Representación:-EI Presidente de la jun­
la Directiva será el Representante legal de la 
Cooperativa nombrado por dicha Junta Di· 
rectlva. La revocación de su nombramien­
to corresponde a la misma Junta Directiva. 

Caución:-Todas las cantidades de dinero 
pertenecientes a la Cooperativa se manten· 
drán depositadas en una Institución Banca­
ria designada mediante acuerdo escrito de _ 
la junta Directiva. El retiro de fondos se 
hará conforme a lo dispuesto en los Esta· 
lutos. 

junta Di"ctiva Provisional:- La Junta 
Directiva Provisional, que durará en sus 
funciones hasta la reunión de la próxima 
Asamb'ea General en que se elegirá la Junta 
Dirtttlva con carácter definitivo y en la 
cual se adopta• án los Estatutos de esta Coo­
perativa, está compuesta de la siguiente 
manera: Presidente, don Adolfo Mar­
quez Aráuz; Secretario, don Domingo 
flores Martfnez; Vocales: don Gonzalo Tre· 
jos Caldera, don Domingo Carballo Chá· 
vez, don Guadalupe Rosales Chavarrla y 
don José Maria Murillo Pichardo. A conti· 
nuación se elige el Comité de Vigilancia o 
junta de fiscalización Provisional, formada 
por los siguientes miembros: Presidente, 
don julio César Morales; Secretario, don 
Bernabé Rosales Chavarria; y Vocal, don 
Enrique Murillo Pichardo, quedando todos 
en posesión de sus cargos. 

De los Libros de Contabilidad:-La con­
tabiiidad llevará lo4J libros que exige el Có· 
digo de Comercio. Los balances se forma· 
rán anualmente de cada afto, de acuerdo 
con las reglas de contabilidad y serán pre· 
sentadas para su exámen y aprobación a la 
junta General de Accionistas en su sesión 
ordinarias, cumpliendo con todos los .requi­
sitos seftalados en el Código de Comercio. 

Esta Cooperativa fue suscrita ante la pre· 
sencia de los testigos: Ricardo José Solórza· 
no Martlnez y Manuel Antonio Guerrero 
Obando.-{firmas).-Bernabé Rosales Cha· 
varrfa.-Pedro Rosales Reyes.-francisco 
Bermíidez R.-0. Rosales Ch.-justiniano 
Silva Reyvs.-Manuel López Pilarte.-Anto­
nla L6pez P.-Hilario Martlnez Cerna.­
Adolfo Marquez.-Domlngo Carballo Ch. 
-Benito TreJOS C.-Humberfo Trejos Cal· 
der1.-Enrique Murillo.-josé Maria Murl· 
llo P.-Francisco Murillo P.-Carmelo Mu­
rillo.-joaqurn Murlllo.-Oonzalo Trejos C. 
-f. J. Acevedo Jimenez.-Oertrudis Oue­
vara.-Domin¡o Flores M.-José 1 Chava-

.') 
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rrfa.-Félix Pedro Oómez -Velba Maria 
Toruno Ramfrez.-Bertha Gloria Maldona­
do V.-Myriam de J. Bravo Mena.-Julio 
César Morales,-Pedro Pérez. -Ricardo J. 
Solórzano. - Manuel Guerrero 0.-Ricardo 
Sánehez O. 

Es conforme.- Managua, D.N., a las diez 
de la manana del 13 de Octubre de mil no 
vecientos sesenta y dos.-julio C. Morales 
V., jefe del Departamento de Relaciones So· 
ciales, Ministerio del Trabajo. 

Ministerio d• Economla 

MARCA DE FAbltlCA 

N9 2584- B/U N9 52l l 19-t 8.40 
Laboratorio• Rar~e Sociedad Anónlm1, de est1 

Repúbllc1, por medio de 1podtr1do1 Sr. Renato Ar· 
gilello f'., Licenciado en Farmacl1 y de ute doml· 
c11io1 1olicita el el re¡zl1tro de la Marca de fábrica 
y Comercio que con1l1te en la denominación. 

HIGADO-SANOL 
aola y ain diatlntlvot upeclaln, marca que " em­
plea conforme con el modelo presentado, para dis­
tinguir: Producto• F1rm1céuttco1 y Medlclnalu de 
tod1 clase. (Cl11e 9 Prcducto1 Medlclnalt1 y fu­
macéullco•) del Decreto N9 10 de 7 de l!nero de 
1956. 

Oyenae opoalcionn, término leg1I. 
Minialerio de Economfa.-Oflcina de Patente1 de 

Nicaragua Managua, D. N., velntl1iete de Noviembre 
de mil novecientos 1eaent1 y do1.-Jull4n Benda· 
fta S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2703-B/U N9 521154-t 11.20 
Once de la mañana del dieciocho de Diciembre del 
afto .en ~unc:>, local. este Juz~ado, 1ubaatará1e aigulen 
te bien inmueble: finca urbana ailuada en la ciudad 
de Muaya, slguientrs linderos: norte, Manuel San­
doval, Antonia O•itán y juan Manuel Luna, calle 
Interpuesta¡ sur, Juato Panl1gua, Rodolfo Blanco y 
preJio de Carloa Silva; oriente, Antonia Oaltán 
Mercedn Quinlero de Fernándcz, María Amador: 
Miguel Miranda y Jusla Paniagu1; poniente, lote 
de M1nuel Sandov11, Rodolfo B'anco y Wercedee 
Reyn, calle en medio con ti último. 

Inmueble imcrilo con el N9 76, folios 169 y 209 
Tomo 162 y 163 respectivamente, Aalento 16 dei 
Libro de Propiedadea, del Regiatro Público del De­
partamento de Muaya. 

Ejecuta: Instituto de fomento Nacional a Enri­
que Pal1clo1 Oarcl1. 

Bues de la poatura: Treinta y Siete Mil Nove­
c:lent11 Se"nta y Do1 Córdobu con Ochenta y 
Ocho Centavo11 lntereaee y coatu de ejecución. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlto, a 
111 diez y cinco minuto• de la maftana del día 1lete 
de Diciembre de mil nt'veciento1 te•enta y do1.­
C1rloa Calleju Morelra, juez Primero Civil del 
Di1trlto.-<.:. A. Reyu, Srlo. 3 3 

N9 2697-B/UN9 521151-· 8.20 
Once de la maftana del veintiuno de Uiclembre 

corriente año, local cate juz¡ado, 1ubastaráae al 
martillo 1lgulentee bienes mueblea: un comedor de 
madera, compueata de una meaa y aei1 111111 farqa-. 

i\o par1 adulto; una máquina marca Singer Nó 
AA836451; una máquina marca Seguridad N9 M1256; 
1iete lámpar11 eléctrlc11 de diferentes e1tllo1 y ta­
mdlo1. 

Ejecuta: Adrián Morales Lara. 
E1etutado: José Roa Chávez. 
Oyense posturu legales. 
Dado en el Ju1gado Primero de lo Civil del Dis­

trito a 101 cinco dfu del mee de Diciembre de mil 
noveciento1 suenta y do1.-Carlo1 Callej11 Morel• · 
ra, Juez Primero de lo Civil del Dlatrlto de Man•' 
gua.-Salvador Delgadillo ferrarf, Setret1tlo. 

3 3 

N9 27o3-B/U N9 S2l 15S-' io.so 
Once de la mallana dietlnue\ie corriente mea lo­

cal ute Juigado 1ub11taranse con}untamente pro­
piedadea rl11tice1, cercad11, de potrero,, en jurlsdic· 
ción ciudad y Departamento de Boaco, aaf: una de 
cuatroclentaa manzan11, llndanle: oriente y norte, 
Mariano Lacayo; occidente, z~nón Rulz, Builio Mi· 
randa y Horaclo Sotek; y sur, francl1co Pérez, fé-
1 x Ampié y Coime Obando; otra de qulnient11 
manzanas, lindante: oriente, el Bosque; occidente, 
San Juan; norte, Doloree viuda de Marenco y aur, 
camino de San Aodn!a a la Leguna. E1t11 dos fin­
c&1 aon llamad11 la primera San Jo&é y la otra San 
Ju1n, que fu•lonadu forman atlualmente la finca 
San Antonio !nacrita en Re¡l1tro Público de Boaco 
con el número 4772 

811e remate: ciento diez mil do1ciento1 córdobu 
de principal, Intereso moratorlo1 y legale1 aobre la 
suma anterior y 111 coat11. 

Ejecuta: Roger y Oerardo Lacayo P1101 a Ethel 
Monlea de Oon1,lez. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Di1trlto, en 
Managua a la• doce merldtanu del cinco de no­
virmb•e de mil aoveclento1 1e1enta y do1.-C. Ca­
llejas M.-S. De1gadillo f., Srto. 

3 1 

Np 2'm.-8/U N9 521153-t 10.08 
Once de la m1nana del velntldo1 de Diciembre 

de mil noveclento1 1eseata y do11 local este Despa­
cho, 1ub11tar11e finca urbana ubicada barrio •Ce­
menterio Nuevo• esta ciudad, mide siete varH y 
media frente calle por veintlseia var11 de fondo, de 
norte a sur, contiene c11a cai\ón que ocupa todo el 
frente, con au conedor corre1pondlente y mediagua 
que ocupa todo el rumbo norte, contiene bafto, ino· 
doro1, etc, conatrucción de bloque de cemento, lln• 
da 11f: norte, predio junta Local de A•istencla So­
cial; sur, predio de fr1ncl1co y César fonseca, ter­
cera calle 1uroe1te en medio; oriente, precito de Ma­
nuel· Ant~nio de Je119 florct; y occidente, predio 
de la Junta Local de A1fatencia Social. 

Ejecuta: Dr. jorge Urcuyo Barrio• ve. Orlando 
Barberena Murillo y Cándida lto11 Bermúdez de 
Barberena. 

Base de la ejecución: ci 12.400.oo. 
Dado en M1nagu1, D.N .. a 101 1ei1 dfu del mea 

de Diciembre de mil novecientos aeaent1 y do1.-C. 
Calleju M.-S. DelgadUlo f., Srio 

3 1 

N9 2705-B/U N9 498092-CJ 7.56 
TrCI tarde nueve enero próximo ai\o remataráae 

melor po1tor fiaca rú1tlca ubicada juriadlccióa San 
Ramón, de do1ctent11 manzanu en inmediaclonea 
Buena Vl1ta y Uluae, con mtjoraa y linda: oriente, 
Oulllermo Haar¡ poniente, Valle Buena Vista; norte 
y 1ur, Margarita H1wkln1. · 

Bien valorado quiniento1 córdob11. 
Ejecución de: Natividad PlcadQ García contra 

Irene Oarcfa Hernández. 
Oyenae p01tura1. 

't 
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Mabgalpa, trea de Diciembre de mil noveclento1 
sesenta y do1.- Felino Aldana Z.-Jullo C. River1 
M.; Srlo 

Matagalpa, trea de Diciembre de mil novecientos 
1e1enta y do1.-Julio C. Rlver1 M., ~ecrel1rlo. 

3 t 

N9 2706-8/U N9 499552-• 1296 
Diez la maftana veinlido1 Enero próximo afto mil 

.novecientos 1e1tnla y tres, en local cite Juzgado 
Dl1trito para lo Civil, remat1ránae en venta al mar­
tillo, 1iguientu mu,blrs: Un juego muebles de 11la, 
eeml-confort11blea, de trea 1illone1, un sofá, una me 
11 de centro charolado• en cioba, tapizados en ro­
jo; un telrvl1or RCA Victor, portátil, con p1ntalla 
diecinueve pulgadu; una consola Phllllps Ealerio­
lónica, núrnera.49735¡ un juego de comedor, de me-
11 y 1tl1 1illu, color caoba, 111 111111 tapizad11 en 
rojo; un trinchante grande; un bar pequeño portátil, 
con tru banco1; una refrigeradora de doce pin, 
tnarCI RCA Victor·Wirlpool; una cocina Plllhp1 dr 
he1 dl1co•; un jurgo de dormitorio compuesto de 
t•ha cama matrimonial, un ropero de hea cuerpo•, 
nh tocador grande, do1 velador11, todo color caoba; 
una máquina de co1er marca Nechi, Super-Nova, 
eléctrica; una lámpara pantalla grande; cuatro meai· 
111 con marco de hierro y 1obre vidrio; una mece· 
dou; do1 cam11 para nlf101 y una veladora¡ y 11n1 
máquina de escribir marca Ollmpta, portátil, con 1u 
utuche tamafto grande. 

Vénden1e por ejecución del 1tftor Cario• Pérez 
r1pinoza, contra Clementina Oaleano Cácerea df 
Oron, en rftl1mo de rnma de córdobas. 

Oyente po1tur11 legalu. 
Dado en el Juzgado para lo Civil del D11trlto.­

Ji notepe, 1eis Diciembre mil noveclento1 1eaenta y 
do1.- Francteco Campo• Tercero, juez para lo Civil 
del Dhtrito.-Leónld11 Sánchez, Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2488-8/U N9 504971-C 7.00 
Mula del Carmen Santana Oonzález, 1ollclta Tf­

tulo Supletorio lote terreno propio ubicado en San 
Jacinto e1te Departamento, compuesto veinticinco 
m1nzan11.extenslón, lindante: oriente y 1ur, monte 
inculto San Jacinto; norte, predio José Marra Vtlb· 
quez y poniente, Roberto Piudo¡ cercado en todo• 
1us rumbos con allmbre pú11 de tre1 hilo•. 

lntert11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto León, trece Noviem­

bre mil noveclentoa aeaentldo1.- Jesé M. Vargas 
Paz, Srio. 

Es conforme.-joaé M. Varg11 Paz, Secretarlo. 
3 2 

N9 247!1-8/U N9 521061- 4 7.20 . 
Eduardo Oómez Berrlo1 1ollclta Titulo Supletorio 

de un lote de terreno ejldal 111tu1do a mil quinientas 
var11 de dhtancla al 1ur de este pueblo, compuuto 
de ael1 manzanu, con 101 siguientea lindero&: orien­
te, camino de por medio Rafael López; occidente 
Dr. Alejandro Romeio C11tlllo¡ norte, Porfirio 06-
mez y Rafael López¡ sur, Marra Silva de López. 

Quien ee crea con derecho que ae oponga en tér­
mino le¡al. 

Dado en el Juz¡ado Local Civil, Mateare catorce 
de Noviembre de mil noveclento1 1eaent1 y do1.­
Alejo Zamora Rivera. 

Ante mf: Rafael Silva Manzanarez, Srlo. 
3 2 

Np 2499-8/U N9 399021-4 6.12 
Emilio Rivera Moreno, 1olicita Tltulo Supletorio, 

rústica, juri1dlcción Moyogalpa, 1lete manzan11 ca­
bida, 1l¡uientes lindero1: orlent~. propiedad de Co­
rilano Mena¡ poniente y norte, propiedad de fmillo 
Rivera Moreno¡ y 1ur, la de Luis Morales. 

Oponerse término le¡al. · 

Dado Juzgado Local Civll1 Moyogalpa, catorce 
Noviembre de mil noveciento1 se1ent1 y do1.-V1-
cente Cid López, Stlo. 

3 2 

N9 2500-8/U N9 504951-Cf 6.20 
babel Ramírtz de Cárcamo, 1ollclta Ululo suple­

torio, lote terreno propio, cinco manzan111 comarca 
~ojón de Chacraseca, León, lindante: oriente, me­
diando camino, Manuel Caballero; poniente, Caye­
tano Cárcamo; norte, Manuel Caballero;_ aur, otro 
lote de la 101icitante. 

Internado• opóngan1e. 
juzgado Civil Dlatrlto.-León, dou Noviembre 

mil novecientos 1eaenlidl•1.-J. R. Saborlo e., Srto. 
3 2 

• N9 2516-B/U N9 459715-CS 7.04 
Luila Monteclno1 de López, unlóu 1u uposo 

Ubaldo López, pide Htulo supletorio, finca rú1tlca 
Bueno• Airea jurladlcclón Dipllto, cinco manzanu 
extensión, cultivada calé y huerta, hay casa, limita­
''•: norte, Clmlno al Suyatal; 1ur, potreros Bernab~ 
Zelaya; oriente, Antonia viuda d,. Valladaru; occi­
dentr, 101 101fcitantes y Matllde Valladarts. 

Vale tres mil córdobn. 
Opo1lcione1, término legal. 
Dado juzgado Dl1trito.-Ocotal, trea Noviembre 

mil noveclento1 1nent1 y do1.-T. R. Maldonado.­
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: l(eynaldo Zúnlga, Srlo. - _._,__ 
3 2 

N9 2517-8/U N9 509126-lf: 6.60 
Mufa l!1t1nhlao Matute, 1ollclta titulo 1upletorlo 

lote terrrno cien manzanu extensión, con c11a ha· 
bllaclón jurisdicción Palacagulna, lindante: norte, 
Ramón Konrov1ky y juliáa Acevedo¡ 1ur, Ramón 
floret; este, Alejandro Moralea; oeste, camino real 
Palacagulna a Toto2alpa. 

Interesados opóngan1e. 
Dado Juz¡ado Civil del Dl1trito.-Somoto, veinte 

Septiembre mil novecientos aesentldo1.-0rl1ndo 
Prado 8.-ffraim l!1plno11 P., Srlo. 

f1 conforme.-L fraim f1plnosa P , Secretarlo. 
3 2 

N9 2528-8/U N9 442081-4 5 40 
Ana Maria Avilé1, 101iclta título 1upletorlo predio 

urbano, lindante: oriente, Narciso Olivaa y Valerla­
no Mena; occidente, mediandó calle Z•carru Rodrf· 
guez¡ norte, Josefa SoUs; sur, 1olar de la vendedora. 

Valor do1clento1 córdob11. · 
Oponene término legal. 
Juzgado Local Nagarote, Noviembre veinte, mil 

novecientos 1eaentldo1.-Fellpe Gallo, Srio. 
3 2 

N9 2529-8/U No 515482-· 5.52 
Albuto Rulz· Avilés y Socorro Rulz Avllé", 1olitl· 

tan Ululo aupletorlo, urbano barrio La Cruz, en 
Chlchlgalpa, lindante: norte, Nlcolasa Barquero; 
1ur, Alberto Mtdina¡ oriente, Carlos Sarria; ponitn • 
te, calle enmedio, Emilia Tellea. 

lntere11do1 opónganse 
Juzgado Civil Dl1trito.-Chlnandeg1, octubre die· 

clocho, mil noveclento1 eeaentldoa.-Lea Rlveralai­
nez, Srlo. 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2556-8/U N9 521109-· 6 72 
Solfa florea de Cuba, 1ollclta eate Municipio, do­

n1clón predio urbano 11tu1do1 barrio Nuevo, esta 
ciudad, mide ciento cuarent1 y cuatro varu cuadra· 
du, doce varas de frente por doce fondo, limitado: 
oriente, francisco Almanza¡ occidente, predio del 
1oliclt1nte¡ norte, Ro11lina viuda de Espinoza; y sur 
Orlando Abarca. 

··,,.·-. 
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Quien c1éasc con dcrrcho opóng11e término legal 
Secrchuía Municipal. Boaco, vcintldó1 Noviem­

bre de mil novcc:lento1 aescnta y dos.-Robcrto O•Ji· 
llén B., Srio. 3 2 

N9 2557-B/U N9 521109-<J 6.44 
Mercrdu Roj11, 1ollclta cite Municipio, dona­

ción predio urbano, 1ituado barrio Maralta, e1ta clu 
dad, mide ochenta varas cu1dr1d11, dlccieela varas 
largo, por cinco fondo, linda: oriente, cerrctera al 
río; occidente, femando Scqueira; norte, calle al 
rlo; y 1ur, Maraila 

Quien cré11e con derecho opóngHe término legal 
Secretaría Municipal. Boaco, velntidóa de No· 

vlembre de mil novecientos acaenta y dos.- Rober-
to Ouillén B., Srio. 3 2 

N9 2558-B/U N9 551109-t 6.92 
Viciar M. Lópn, solicita este Municipio dona­

ción predio urbano, 11tuadd barrio El Bajo, cata ciu· 
dad, mide: doa mil tre1clent11 novcnlitrea var11 cu• 
dradu, cincuento y 1iete varat d~ frente por eeaen­
ta y ocho de fondo, linda: orlt ntr: jo1é S1lln11; 
occidente, José Picado; 1ur, callejón Tru Naclone1; 
y norte, carretera a montai'11, 

Quien créue con derecho opóng11e término 
le¡al 

Secretaría Municipal. Boaco, velntldóa de No­
viembre, mil noveclentoa acaenta y do1.-Roberto 
Ouillén B., Srlo. 3 2 

N9 2559-B/U N9 521109-· 7.00 
Josefa Dolorca Campos de Oonzález, aollclta eatc 

Municipio donación predio urbano, aituado barrio 
El Bajo, e1ta ciudad, mide: acle mil tre1clent11 var11 
cuadrad111 nueve var11 y media frente por ciento 
nueve fondo, limitado: oriente, solar MokoFón; oc­
cidente, calle del Cementerio; norte, Francisco E1-
plnoza y Agualln Solano; aur, Pedro Lclva y Eligir 
lapia. 

Quien cré11e con derecho opóng11e térmlnc 
legal. 

Secretaría Municipal. Boaco, velntid61 de No­
viembre de Noviembre de mil noveciento1 1e1cntt 
y do1.- Roberto Ouillén B., Srio. 3 2 

N9 2561-B/U N9 497970-t 7.04 
Alfonao E1torci1 Aráuz, mayor edad, c111do, ofi 

cinlata, cate domicilio, 101icit1 dónuclc solar bal 
dío urbano, 1110 parte baja •El Totolate•, no mayo• 
un oct1vo manzana, lindante: nortr, carretera al Tu 
ma; sur, predio Bernardo Scgovia Sandoval; oriente, 
predio julio Morazán Cruz; occidente, predio• Car-
101 Moreno/. juan Agu1tfn Rodríguez. 

Quien ct 11e con derecho opóng11e térmlnc 
le~al. 

Alcaldfa Municipal. Mategalpa, vclntilrca No­
viembre mil novecientos acacnta y doa. A. Lcytóo, 
Alcalde Mnniclpal por la Ley.-f. R Zclaya, Srlo 

3 2 

N9 2562-B/U N9 509160- IS 7.40 
Marra Sabina Canelo y Jerónimo Oíaz Canelo, 

solicitan concédaaelea en arriendo once manunu 
de terreno ejid41 iltuadu en el valle de Santa Roau 
cata juri1dlcción, terreno limitado: norte, carrcten 
Panamericana; 1ur, mediando camino público, pro­
piedad Maclovio Draz Oómcz; oriente, mcdlandc· 
camino propiedad Modesto Huctr; y occidente, pre 
dio11uce1ión Tomáa Maradiaga y Candelaria Sán­
chez v. de Vallcjo1. 

Quien con1ldérnc con derecho opóngaae términ(l 
Ley. 

Alcaldía Municipal. Somoto, diez y ocho de No 
viembre de mil noveclrnto1 1c1cnt1 y do1.-Edmun· 
do flallo1 Plnrll. Alcalde Munlcipal.-juan Anto· 
nlo A¡¡uilar, Srio. 3 2 

N9 2563-B/U N9 465114-· 8.50 
Modeata Huele viuda de Moreno, 1olicita dona· 

ción solar municipal forma esquinado, donde tiene 
su c11a habitacióu, lltnado parte sur esta ciudad 
calle que conduce al Cementerio, mide de orlrntc a 
o(cidcnte, veinticinco var11 y media; y de norte a 
sur, diez var11 por igual parte fondo, linda: oriente, 
c11a Miguel Anitcl Lun1, calle cnmedio¡ occidente, 
1olar y c111 joae María Rui:r; norte, casa Leonarda 
v. de Balmaceda, calle enmedio; aur, c11a y aolar de 
Ouadalupc de Arieta. 

Quien pretenda opóngase término ley. 
A'caldfa Municipal. Ciudad Darro, diez y nueve 

de Noviembre de mil novecientos sesenta y do•.­
Lula Bermúdcz A -F1u1tino V11lejo1, Srio. 

Ea conforme.-fa111tino Vallrjoa, Srio. 
3 2 

. N9 2599-B/U N9 384493-4 8.64 
Marra Ella Oondlez de Eucr, spllclta donación 

un aolar municipal en cita cindad, mide treinta y 
tru var11 y tercia por tre1 ladot, y treinta y do1 y 
icrcla por el otro lado¡ comprendido dentro ai­
gulcntca lindero•: oriente, 1olar de Evcnor Rodrf­
guez y N11rcl10 Chacón¡ occidente, propiedad de 
Eudocla Cero1; 1ur, 1olar y ca11 de Salomé Barren; 
y norte, aolar de t;on1t1ntino Molina. 

Se hace 11ber a quien quiera oponcne lo haga en 
término legal. 

Dado en Alcaldla Municipal. Condcga, Noviem­
bre diez y 1el1 de mil novecientos acaenta y dos.-. 
M. Olivas M.-Conccpclón de Talavera, Sria. 

1!1 conforme.-Concepción de Talavera. Srla. 
Esp. 3 2 

N9 2601-B/U N9 493061-t 6.88 
Herme1 Vclázquez Ouevara, mayor edad, 1oltero, 

contador mercantil, cite domicilio, 1ollclt1 dóncac­
lc 1olar baldío de noveclentu 1eaenticuatro var11 
cuadradaa 1upcrficlc, 1ito pule alta barrio El •To­
tolatc•, cata ciudad, lindante: norte y 1ur, terreno 
municipal; oriente, terreno municipal,· calle por me­
dio; occidente, terreno municipal. 

Quien cré11e con derecho opÓng11c término 
legal. 

Alcaldía Municipal. Matagalpa, veíntlcuatro No· 
vlrmbrc mil novccicnto1 1eacnt1 y do1.-A. Leytón 
Alcalde Municipal por la lcy.-E R. Zelaya, Sri:,,: 

3 2 

N9 2641-B/U N9 465296 y 
498079-IJ 6.80 

Margarita Bland1n Alani1, mayor edad, 1oltcr1, 
oficio• domé1tlco1, e1tc domicilio, 101iclt1 dónceclc 
para edificar, 1ol1r baldfo urbano, alto parte alta e El 
Totolate•, no mayor un octavo manzana, lindante: 
norte, terreno municipal, calle por medio; 1ur. ca­
rretera al Tuma; oriente, terreno municipal¡ occi­
dente, predio juan Chavarrra. 

Quien cré11e con derecho opóngase término 
legal. 

Alcaldía Municipal. Matagalpa uno Octubre mil 
novecientos 1eaent1 y do1. -A. Lcytón.-E. R. Zela-
ya, Srio, 3 2 

Nó 2709-B/U N9 505402-· t 1 00 
Soledad Bermúdcz L., aoltcita permiso para con•· 

huir en un lote de terreno ubicado dentro de la Zo· 
na de Urbaniución del Balneario de Poneloya, de 
dieciocho metro1 de frente por cuarenta y do1 me­
tro• de fondo, comprendido dentro de 1011igulcntca 
llndero11 sureste, lote denunciado por Angcla de 
Medina y el denunciado por Abraham Delgadillo; 
1uroe1te, lote denunciado por Angcla de Medina y 
carretera a 111 Ptflitu en mrdlo, lote de Lronel 
Blandón; norocatc, lote de Lconel Blandón y carre­
tera a lu Peftitaa enmedlo, propiedad de Leonel 
Blandón; norute, lote de Leonel Blandón y lote de· 
nunciado por Abrabam Dclgadlllo. 
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Cfla1e a cualquiera tercuo perjudicado para que 
dentro de 101 dl'z dfH de la fecha de la publica­
ción del últtmo cartel, ae presente alegando 1u1 de­
rechos de dominio o preferencia de arriendo .egún 
el cuo (Arto. 49 Ley de 2 de Setiembre dr 1947). 

Alcaldf11 Municipal. León, treinta de Novlembrt 
de mil nove e icntos aesrnta y ·do1.- O. Sequrlra, Al· 
calde Municipal de Le<'ln·-0. N. Oodoy, Secretarla 

3 1 

AVISOS 

N9 2505-B/U N9 521082-4 8.00 
La Fábrica Nacional de Llcorca Bell, S A, tn 

virtud de lo estipulado en el Art. 12 de 1u1 Eatalu~ 
to1, avi11 a 101 Accioni1t11 de la Con.1paflfa en par¡ 
ticular y al p1íblic:o en general que 1e ha 101icitada 
la repo1lción del siguiente utulo que IC extravió: 

Tí/u/o No. Btntficiario Cant. dt A.uiont1 
35!0 C•rmela Medina 2 

de Zamora 

Managua, D. N., 19 de Noviembre de 1962. 
fábrica Nacional de Llcorca Bel!, S A. 

Rog1rio laloum 
Gerente Orneral 

3 2 

No 2712- B/U N9 521129- 4 6 20 
La Ca)a National de Crédito Popular avl11 a 101 

Tenedores de Cédul11 E1pecialca de 111 1erie1 •A• 
y • B· y al público en general que: de conformidad 
con el Ario. 4 del NeKlamenlo de Sorteos de d1ch11 
Cédul11, el 10 ele Dicirmb~e de 1962 se verificará el 
Sorteo que corresponde a las Cédulu de la serie 
•A• en el cual resultarán f1vorecld11 83 CéJulas 
con valor de Cf 83.000.oo y el 18 del mismo mea se 
sortearán 71 <...édulas de la serie •B• con valor de 
Cf 71.000.oo. Dicho• 1orteo1 se efectuarán a 111 4 
p.m. en 1u1 oficln11 de la Casa Matriz. ¡' 

Managua, Diciembre de 1962. 2 2 

Citaciones de Procesados 

No. 957 
Por primera vez citase y emplázase al pro~ 

cesado Román Velásquez, mayor de edad, 
soltero, jornalero y del domicilio de La 
Concepción, de este Distrito Judicial, para 
que dentro del término de quince dias com 
parezca a este despacho a defenderse en hs 
causa que se le sigue por el delito de lesio· 
nes en la persona de Miguel Alvarez Calero. 
de cuarenta y seis anos de edad, soltero. 
jornalero, del domicilio de La Concepción¡ 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel 
de, elevar la causa a Plenario y nombrle de 
fensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la ob1igación 
que tienen de capturar a dicho delincuentt 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-Masatepe, diecisiete de Novlem• 
bre de mil novecientos sesenta y dos.-Dr. 
R. Rosales M.-Mercedes Oulié1rez L., Sria 

1 

No. 958 
Por primera vez cito y emplazo 11 indlvl 

duo Pedro Córdoba, de.i.genetales i&nor1das, 

para que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el de· 
lito de Lesiones cometido en la persona de 
Tomás Campos, mayor de edad, soliera, jor· 
nalero de este domicilio, bajo apercibimirn· 
to de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes diého proce­
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los veinliseis dlas 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. - jorge Humberto Flores, Juez 
de lo Criminal del Distrito. - Chepita Sáenz. 
S. Sria. 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL 0081f!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todos 101 dfu, excepto 101 feslivo1 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta N1clonal--Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 
Número del dfa IS 0.30 Por Trimestre. ~ 15.00 
Número relrHado • 0.30 Por Semestre. • • 25.00 
Por me1 •• , . • . • 5.00 Por Afio. . . . . . • 45.00 

Para el Exterior: . 
Por Semcatre US' 6.00 
Por Afio..... • IJ.00 

Por la publicación de cll1h, tre1 córdobaa, por ca 
da pulgada cuadtada de una ha1ta tre1 ln1ercloner. 

Por la publicación de avl101, edicto•, carlele1 
y demás documento• que 1e·publiquen de cualquier 
clue que aean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primer11 cincuenta 'Palabras y do1 cen· 
tavo1 de córdob11 por cada una de las excedentca; 
alempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicacione1 1igulente1 
IC c<.brará la mitad del valor de la primera. 

To1a publicación qur 1e haga debe de envlarae a 
ella oficina una copia 1olamente, con 1u rupectlvt 
Boleta Unica. 

Por una piglna, Se1enta Córdobaa, la primera vet 
111 1i¡ulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pagOI anterlore1 1erán l echos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
cet .. , y en 111 demál partCI de la República en lu 
Admlnl1tracione1 de Henta1 o Agencl11 flacalea, 
11 IC tratare de edlcto11 avi101 o carteles cuyo valor 
IC calcula por palabra1, y en 111 Admini1traclone1 
de Rentu eo 101 demb c1101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 •vi•o1, edictos o 
eartelu 101 remltiri Junto con la b.1leta a la Dlrec· 
clóo je cla Oaeet .. para IU debida publicacldn 
1iempre que la boleta e1t~ de- acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 ca1011 el lntere1ado presentará o remitirá a 
Dlreccl6o de •La Oaeet .. , ta publicaclOn ,que dr-
1ea hacer acompailada de la boleta re1pectlva, 

-

www.enriquebolanos.org

